
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022 

 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

Secretaria 

 

EFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7  

DEMANDADO: ADRIANA DEL CARMEN PEÑAFIEL RODRÍGUEZ C.C. 36.750.735  

RADICACIÓN: 760014003007202100671-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

CARMEN LILIANA MARTIN PEÑUELA representante legal de BANCO PICHINCHA 

S.A., allega documento mediante el cual solicita se reconozca la CESIÓN que realizó a la 

señora ASTRID VIVIANA SANCHEZ MORENO. Por lo tanto, de conformidad con el 

artículo 887 del Código Comercio y demás normas concordantes el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN del crédito de BANCO DE PICHINCHA S.A., a la 

señora ASTRID VIVIANA SANCHEZ MORENO. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte 

aprobación a la anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 1 DE JUNIO DEL 2022 

Agencias en derecho  $  1.065.000,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $  1.065.000,00 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007



Cali - Valle Del Cauca
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